
2.- Sistema de Protección Social 

k) SENDA Previene 

 

k.1.- Nombre del Programa:  Programa SENDA - PREVIENE 

k.2.- Convenio:  Ministerio del Interior y Seguridad Pública y 
Municipalidad de Pucón  

k.3.- Dirección:   Calle Miguel Ansorena 

k.4.- Fono:    443660 Cel. 77680641 

k.5.- Correo electrónico:  previenepucon@gmail.com 

previene@municipalidadpucon.cl 

k.6.- Breve descripción del Programa: SENDA - PREVIENE, es un programa creado para 
trabajar en conjunto con la comunidad, integrando a las organizaciones vecinales y a los 
representantes de los municipios en la tarea de la prevención del consumo y tráfico de 
drogas, recogiendo inquietudes y  necesidades para abordar este problema y mejorar la 
calidad de vida de las personas. De esta forma se puede desarrollar un trabajo de 
prevención en forma integral en el territorio comunal. 

k.7.- Objetivo General: Desarrollar, articular y coordinar una política comunal de 
prevención, tratamiento rehabilitación del consumo  y control de drogas, así como las 
consecuencias asociadas a este problema, en el marco de las Estrategia Nacional de 
Drogas y Alcohol. 

Senda Previene trabaja con énfasis comunitario, a través del Proyecto de Forjadores de 
espacios juveniles FEJUP, es una instancia de macro-territorios de Cordillera, Arrayanes y 
Prudencio Mora. Tendiente a la prevención de drogas y alcohol en jóvenes de 14 a 21 años 
de edad.   

k.8.- Beneficiarios: Población general  y prevención universal 

k.9.- Cobertura: Nivel Comunal –PUCÓN 

k.10.- Equipo profesional: 

 Coordinadora  

 Asistente Social 

 Antropólogo 

 Equipo FEJUP (Asistente Social, Monitor de Montaña, Monitor de Medio Ambiente y 
Monitor de Artes)  


